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INSfIIUfO DE TDUCACIÓN SUPERIOR TECNOTÓGI'O PRIVADO

coNVENto DE coopERAclót¡ tHreRtrusttructoNAL ENTRE EL
MtNtsrERto DE vrvrENDA, coltsrRuccróN Y SANEAMtENTo Y EL

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PRIVADO "ABACO.
PIURA"

No f ()§-zots-vrvteruol

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación Interinst¡tucional que
celebran de una parte el MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y

SANEAMIENTO, que en lo sucesivo se le denominará VIVIENDA, con R.U.C. N"
20504743307, con domicilio en la avenida Repúbl¡ca de Panamá N" 3650, d¡str¡to de San
lsidro, provincia y departamento de Lima, representado por el Viceministro de Vtvienda y
Urbanismo, señor David Alfonso Ramos López, identificado con D.N.l. N' 07259661,
designado por Resolución Suprema N" 007-2019-VIVIENDA; y, de la otra parte, la
ASOCIACION CIVIL EDUCATIVA VISION EMPRESARIAL, en su calidad de prop¡etario
promotor del lnstituto de Educacion Superior Tecnológico Privado "Abaco-Piura", que en
lo sucesivo se la denominará el INSTITUTO, con R.U.C. No 20525881033, con domicilio
Calle Callao N" 253 - Piura; representado por su Apoderado don Luis Alberto García
Gonzales, ¡dentificado con D.N.l. N" 02775803, tal como consta en el asiento C00003 de
la Ficha No 11083686 del Registro de Personas Jurídicas, de la Oficina Registral No | -
Sede Piura. de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos: en los términos y
condic¡ones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: LAS PARTES

VIVIENDA, de conformidad con la Ley N' 30156, Ley de Organización y Funciones
del tvlinisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y el Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N' 010-2014-
VIVIENDA. modificado por el Decreto Supremo N'006-201S-VIVIENDA, tiene
entre sus funciones, diseñar, normar, formular, d¡r¡g¡r, coordinar, ejecutar,
supervisar y evaluar la política de promoción de los sectores invo¡ucrados;
asimismo, otorga y reconoce derechos a través de autorizaciones, permisos,
licencias y concesiones.

1.1

§

1.2 El INSTITUTO, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-tMlNEDU, está orientado a brindar la
oferta de educación superior de formación tecnológica dentro un proceso de
mejoram¡ento de,a calidad de la educación y modernización del s¡stema
educativo.

/
l\.¡¡¡'Mo
de V¡v'ic'¡da. CórElruc.i,.r
y Sane*rdanro

1.3

7

En caso de referirse conjuntamente a VIVIENDA y el INSTITUTO, se les
denominará LAS PARTES.
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

Med¡ante la Ley N'29080, Ley de Creación del Registro del Agente lnmobiliario
del Min¡sterio de Viv¡enda, Construcción y Saneam¡ento, en adelante la Ley, que
crea el Registro del Agente lnmobiliario el cual es administrado por VIVIENDA,
con la finalidad de reconocer su idoneidad para desarrollar actividades de
intermediación inmobil¡aria y dotar de seguridad jurídica a las operaciones en las
que interviene.

2.3 El artículo 6 de la Ley, establece que el Estado promoverá el d¡ctado del Curso de
Especialización para Agentes lnmobiliarios, a través de la enseñanza en ent¡dades
públicas o privadas. Asimismo el artículo 36 del Reglamento de Ia Ley N'29080,
aprobado por el Decreto Supremo No 010-2016-VIVIENDA, en adelante el
Reglamento, establece que el ¡nteresado en ejercer como Agente lnmobil¡ar¡o
tiene que aprobar el Curso de Espec¡alización para Agente lnmobil¡ar¡o con la
finalidad de adquirir, desarrollar, perfecc¡onar y actualizar sus conocimientos,
habilidades y aptitudes, para el eficaz desempeño de las operaciones inmobiliarias
de intermediación.

2.4 En este contexto, el artículo 37 del Reglamento regula que las universidades
públ¡cas, pr¡vadas y los institutos educativos de nivel superior, que impartan
cursos afines a la gest¡ón inmobiliaria y que tengan interés de dictar el Curso de
Espec¡alizac¡ón para Agente lnmob¡liario, deben suscribir convenios con
VIVIENDA,

CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL

Decreto Supremo N" 014-2002-ED que Aprueba el Reglamento de Creación,
Autor¡zación y Réval¡dac¡ón de Funcionamiento de instituc¡ones de Educactón
Superior No Universitar¡a de Formación Tecnológica.
Ley N' 30156, Ley de Organización y Funciones del ft/inisterio de Vivienda,
Construcción y Saneam¡ento.
Ley N'29080, Ley de Creación del Registro del Agente lnmob¡l¡ario del Ministerio
de V¡vienda, Construcción y Saneam¡ento.
Decreto Supremo N" 010-2016-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el
Reglamento de la Ley No 29080, Ley de Creac¡ón del Registro del Agente
lnmobiliar¡o del trilinisterio de Vivienda, Construcción y Saneam¡ento.
Decreto Supremo N' 0'10-2014-VIVIENDA, Aprueban Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, modif¡cado por el Decreto Supremo N' 006-201s-VIVIENDA.
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El Agente lnmobiliario ejerce su función con acreditación estatal, a partir de su
inscr¡pción en el Reg¡stro del Agente lnmobiliario y desarrolla servicios de
intermediación, destinados a la adquisición, administración, arrendamiento,
comercialización, asesoramiento, consultoría, transferencia, venta, cesión, uso,
usufructo, permuta u otra operación inmobiliaria a título oneroso, de inmuebles o
sobre los derechos que recaigan en ellos.
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Resolución lvlinisterial No 268-2016-VIVIENDA, Aprueban Formular¡o de
lnscr¡pción o Renovación en el Registro del Agente lnmobiliario - FlR.
Resolución Directoral N" 008-2016-VIVIENDAA/MVU-DGPRVU, Aprueban
contenido bás¡co de la tvlalla Curr¡cular del Curso de Especialización para Agente
lnmobiliario.

cLÁusuLA CUARTA: oBJETo DEL coNVENto

El presente Convenio de Cooperación lnterinst¡tucional tiene por objeto que VIVIENDA,
a través de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo -
DGPRVU, promueva el Curso de Especialización para Agente lnmob¡liario, a través del
desarrollo y la capacitación que brinde el INSTITUTO, a f¡n que las personas interesadas
adquieran, perfeccionen y actual¡cen sus conocimientos y habil¡dades para el adecuado

. desempeño de sus actividades inmobiliarias y, como consecuencia de ello, puedan
acceder al Registro del Agente lnmob¡liario de VIVIENDA.

CLAUSULA QUINTA: NATURALEZA DEL CONVENIO

El presente Convenio por su naturaleza no tiene carácter contractual y no pers¡gue fines
de lucro, por tanto, establece pr¡ncipios generales y condiciones que permitan cumplir con
los objet¡vos del mismo.

GLAUSULA SEXTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

6.1 .1 Autorizar al INSTITUTO el uso del logo ¡nstitucional de VIVIENDA para la
promoción del Curso de Especializac¡ón para Agente lnmob¡liar¡o, de acuerdo a lo
establecido en el l¡teral d) del artículo 40 del Reglamento.

612 Efectuar vis¡tas inopinadas en los horarios de dictado de clases. Por cada Curso
de Especialización para Agente lnmobrliar¡o que se realice durante la vigencia del
Convenio, deberá realizar al menos una (01) v¡s¡ta inopinada para verificar el
cumplimiento de los términos del Convenio. Para dicho efecto, en el plazo de cinco
(05) días calendario, posteriores a la entrada en vigencia del Convenio, la
DGPRVU comun¡cará al INSTITUTO, la designación del o los encargados de
realizar tales visitas, de conformidad con el literal h) del articulo 4 del Reglamento.

6.2 El INSTITUTO, se compromete a

6.2.1 D¡ctar el Curso de Especialización para Agente lnmobiliario de manera presencial,
con el contenido bás¡co de la Malla Curricular, aprobada mediante Resolución
Directoral N' 008-2016-VIVIENDAA/MVU-DGPRVU y con un mínimo de
doscientas cuarenta (240) horas lectivas, de conformidad con el numeral 42.1 del
ad.ículo 42 del Reglamento.

6.2.2 Garanlizar que sus docentes cuenten con la acreditada experiencia y

especialización en mater¡a de operac¡ón inmobiliaria.
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6.1 VIVIENDA, a través de la DGPRVU se compromete a.
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6.2.3 Ulllizar el logo de VIVIENDA, únicamente con fines de promoción y d¡fusión del
Curso de Especialización para Agente lnmobiliario.

6.2.4 Dictar el Curso de Especialización para Agente lnmobiliario sólo en las localidades
donde cuente con filiales autorizadas por las autorjdades educativas competentes.

6.2.5 Remitir a VIVIENDA, a través de la DGPRVU, cada seis (06) meses, copia de las
promociones en las que se haya hecho mención al Sector y usado el iogo
institucional.
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6.2.7

a)

b)

c)

Garantizar la as¡stencia y puntualidad de los profesores y alumnos a cada Curso
de Especialización para Agente lnmobiliario, por lo que es obl¡gación del
INSTITUTO que las clases se desarrollen de acuerdo a la Malla Curricular y
cronograma previsto y, que no se realicen tres (03) o más reprog ramaciones de
clases por curso. Asimismo, controlar la asistencia de los estudiantes a clases.
debiendo descalificar a aquél que acumule un porcentaje de ¡nasrstencia superior
al 30% de clases a lo largo del curso.

Remitir a VIVIENDA, a través de la DGPRVU, la siguiente información:

La lista de los inscritos en el curso, dentro de los diez (10) días calendario de
iniciado el curso.

Los horarios y lugar de dictado de clases, ind¡cando las materias y profesores
designados.

La relación de alumnos que aprobaron el curso, en un plazo máximo de diez (10)
días calendar¡o, poster¡ores a la publicación del acta con las notas finales.

CLÁUSULA SÉTIMA: FINANCIAMIENTO

72

LAS PARTES financiarán cada uno de los compromisos que asuman en virtud del
presente Convenio, con sus propios recursos, de acuerdo a su disponibil¡dad
presupuestal en cada ejercic¡o f¡scal.

LAS PARTES convienen en precisar que el presente Convenio no supone n¡

implica transferencia de recursos económicos ni pago de contraprestación alguna
entre ambas entidades.

:(

CLÁUSULA OCTAVA: DESIGNACIÓN DE COORDINADORES

8 Con el propósito de lograr la eficaz ejecución del presente Convenio, cada una de
LAS PARTES, mediante documento escrito, deberá designar a un Coordrnador
dentro de los diez (10) días háb¡les de suscrito el presente Convenio, debiendo
comunicarse entre las partes dicha designación, en el mismo plazo.

Los Coordinadores designados podrán ser sustitu¡dos med¡ante comunicación
escrita.
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clÁusule NoVENA: MoDtFtcActoNES DEL coNVENto

Cualquier modificación al presente Convenio se formulará med¡ante Adenda,
debidamente suscrita por las partes, durante la vigencia del m¡smo.

CLAUSULA DECIMA: VIGENCIA

El Convenio entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su suscr¡pc¡ón y tendrá duración
hasta el 31 de diciembre de 2021, pudiendo ser renovado med¡ante adenda, suscrita

F durante la vigencia del mismo.

cLÁUSULA oÉcImo PRIMERA: RESoLUCIÓN DEL coNVENIO

I presente Convenio puede ser resuelto antes de su vencim¡ento por las siguientes
causales:
11.1. Por denegatoria de acreditación conforme a lo previsto en ¡a Ley N" 39502 de

parte del MINEDU.
11.2. Pot decis¡ón unilateral de una de las partes, sin expresión de causa, previa

comunicación por escrito, a la otra parte con una anticipac¡ón de tre¡nta (30) dias
hábiles a la fecha de la resoluc¡ón.

11.3. Por caso fortuito o fuerza mayor que impida el cumplim¡ento de los compromisos
asumidos en el presente Convenio.

11.4. Por incumplimiento de cualquiera de los compromisos asumidos por las partes en
el presente Convenio. En este caso, la parte afectada con el incumplimiento
deberá requerir por escrito el cumplimiento de la obligación en un plazo no mayor
de diez (10) días calendario, bajo apercib¡miento de resolver automáticamente el
Convenio, de mantenerse el incumplimiento.

En caso de operar Ia resolución del Convenio o l¡bre separación, LAS PARTES
acuerdan que las act¡vidades que estuvieran desarrollándose proseguirán hasta
su finalización, de acuerdo a los compromisos asumidos, a efectos de no
interrumpir su culminacaón en forma satisfactoria.

CLÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA.. LIBRE ADHESIÓru Y SCPERACIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 88.3 del artículo 88 del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General, aprobado
mediante Decreto Supremo N' 004-2019-MINJUS, LAS PARTES declaran expresamente
que el presente Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional es de libre adhesión y

separación para LAS PARTES.

CLÁUSULA DÉcIMo TERCERA: soLUcIÓN DE coNTROVERSIAS

Cualquier divergencia, conflicto o controversia derivada de la interpretación o ejecución
del presente Convenio, será soluc¡onado o aclarado mediante trato directo entre las
partes, siguiendo las reglas de la buena fe y común intención de las partes,
comprometiéndose a brindar sus mejores esfuezos para lograr una solución armoniosa
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y amistosa, en atención al espír¡tu de cooperación mutua que anima a las partes en la
celebración del 

^presente 
Convenio.

En caso que la divergencia, conflicto o controversia no sea superada por las partes dentro
de los d¡ez (10) días calendario de iniciado el trato directo; deberá ser resuelta por medio
de arbitraje de derecho, a cargo de un colegiado conformado por tres (03) árbitros, para
lo cual las partes se someten a la jurisdicción arbitral del Centro de Arbifaje Popular
"ARBITRA PERU", administrado por el Min¡sterio de Justicia y Derechos Humanos, en la
ciudad de Lima.

cLÁUSULA DÉcIMo CUARTA: CESIÓN DE POSICIÓN EN EL coNVENIo

4.1 LAS PARTES están totalmente impedidas de realizar ces¡ón de su posición en el
presente Convenio.

14.2 El ¡ncumpl¡m¡ento de lo antes establec¡do, por cualquiera de las partes faculta a la
otra a resolver el Conven¡o en forma inmediata, para lo cual será suficiente la
remisión de una Carta Notarial en el domic¡lio señalado en la parte ¡ntroductoria
del presente Convenio.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES

15.1 Para los efectos que se deriven del presente Convenio, las partes que lo suscriben
fijan como sus domicil¡os los señalados en la parte ¡ntroductoria del mismo. En
caso de variación de domicilio, deberá ser comunicado, mediante Carta Notarial,
con una anticipación no menor de tres (03) d¡as hábiles.
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Por VIVIENDA

DAVID A NSO RAMOS LOPEZ

Por el INST UTO

UUCATIVA

CP,

LUIS ALBERTO GARCiA GONZALES
Apoderado
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Vicemi tro de Vivienda y Urbanismo
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15.2 Toda comunicac¡ón que deba ser cursada entre las partes, se entenderá
válidamente realizada, s¡ es d¡rig¡da a los domicilios consignados en la parte
¡ntroductoria del presente Convenio.

Se suscribe el presente Convenio, en señal de conform¡dad de su contenido, en dos (02)
ejemplares de igual valor y tenor, en la c¡udad de Lima, a 1os..0.3.. días del mes de

..' 0C'I, . oel año dos mil diecinueve


